
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Ref.: C-332B/006-20

Exp.: A/SER-018237/2020 Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo por la que se aprueba el expediente de contratación, y se acuerda la 
apertura de procedimiento para la adjudicación del contrato titulado MANTENIMIENTO INTEGRAL (CON 
GARANTÍA TOTAL EN EL MANTENIMIENTO) DE LOS EDIFICIOS DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DEL LIBRO: BIBLIOTECA REGIONAL “JOAQUÍN LEGUINA” y EDIFICIO DEL DEPÓSITO LEGAL, 
BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO MANUEL ALVAR, NAVE ALMACÉN DE CAMARMA DE ESTERUELAS, 
NAVE DE BIBLIOBUSES Y 2 ALMACENES DE LIBROS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE VALLECAS

                    
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 

lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de 
contratación,

DISPONGO

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS para la adjudicación del contrato titulado MANTENIMIENTO INTEGRAL (CON GARANTÍA 
TOTAL EN EL MANTENIMIENTO) DE LOS EDIFICIOS DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DEL LIBRO: BIBLIOTECA REGIONAL “JOAQUÍN LEGUINA” y EDIFICIO DEL DEPÓSITO LEGAL, 
BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO MANUEL ALVAR, NAVE ALMACÉN DE CAMARMA DE 
ESTERUELAS, NAVE DE BIBLIOBUSES Y 2 ALMACENES DE LIBROS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE 
VALLECAS al amparo de lo previsto en el  artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
de aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas de fecha 31 de julio 
de 2020.

El gasto, por importe de 434.912,13 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha

26 de mayo de 2021, con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad Importe

2021 87.765,28 €
2022 218.525,96 €
2023                               128.620.89 €

Madrid, a fecha de la firma

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO
P.S. EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD EN FUNCIONES

DECRETO 21/2021, de 10 de marzo (BOCM 11/03/2021)

Enrique Ossorio Crespo
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